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h oazo y zoici - Minsa

contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria y el Ministerio de Salud Pública del Ecuador, del 2 al 4 de abril de 2014;. 
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250" 211IheriSA



h oazo



y zoici



Visto, el Expediente N° 14-021528-001, que contiene la Nota Informativa N° 0022014-DVM-SP/MINSA, emitida por el Viceministro de Salud Pública; y, CONSIDERANDO: Que, en la ciudad de Quito, República del Ecuador, se llevará a cabo el "Taller sobre el Nuevo Modelo de Financiamiento", organizado por el Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria y el Ministerio de Salud Pública del Ecuador, del 2 al 4 de abril de 2014; Que, con documento s/n, de fecha 17 de febrero de 2014, la Ministra de Salud Pública de la República del Ecuador y el Jefe Regional para América Latina y el Caribe del Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria, invitan a participar a un representante del Ministerio de Salud en el citado evento; señalando que el Fondo Mundial mencionado, financiará los gastos correspondientes; Que, atendiendo a la temática y objeto del referido taller resulta necesaria la participación del señor Viceministro de Salud Pública en el mencionado evento, siendo pertinente además encargar las funciones de dicho Despacho a la Médico Cirujano María Paulina Esther Giusti Hundskopf, Viceministra de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, en adición a sus funciones y en tanto dure la ausencia del titular, según lo solicitado mediante el documento de visto; Que, el artículo 11° del Decreto Supremo N° 047-2002-PCM establece que los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, Seminarios, Cursos de Capacitación o que se realicen por cualquier motivo, siempre que no ocasionen ningún tipo de gasto al Estado, serán autorizados mediante Resolución del Titular de la Entidad correspondiente;



Que, el artículo 82° del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM, establece que el encargo es temporal, excepcional y fundamentado. Sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera superiores al del servidor; Con el visado del Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Salud Pública, de la Viceministra de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y, del Secretario General; y, De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las normas reglamentarias sobre la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa del Sector Público, en el numeral 8) del artículo del 25° de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: P. GIUST!



Artículo 1°.- Autorizar el viaje del Médico Cirujano José Carlos Del Carmen Sara, Viceministro de Salud Pública, a la ciudad de Quito, República del Ecuador, para que participe, en representación del Ministerio de Salud, en el "Taller sobre el Nuevo Modelo de Financiamiento", del 1 al 4 de abril de 2014.



J. DEL ARMEN



Artículo 2°.- Encargar a la Médico Cirujano María Paulina Esther Giusti Hundskopf, Viceministra de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, las funciones del Viceministro de Salud Pública en adición a sus funciones, a partir del 1 de abril de 2014 y en tanto dure la ausencia del titular. Artículo 3°.- Disponer que el Médico Cirujano José Carlos Del Carmen Sara, Viceministro de Salud Pública, dentro de los quince (15) días posteriores a su retorno remita a la Alta Dirección, con copia a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, un informe detallado de las acciones realizadas y los resultados obtenidos, en el evento al que acudirá. Artículo 4°.- El cumplimiento de la presente Resolución Ministerial no irrogará gastos al Estado ni otorgará derecho a exoneraciones o liberalización de impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación. Regístrese y comuníquese.



MIDORI DE ABICH ROSPIGLIOSI Ministra de Salud 
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Visto, el Expediente N° 13-100067-003 que contiene el Oficio N° 0050-2014. PPS/MINSA, de la Procuraduría Pública del Min
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Que, en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley·N" 28411, Ley General del. Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado
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ecs°. No 613 - 201211th/sil. MINISTERIO DE SALUD. D. Suárez. D.CESPOESIA. ráttlAYA. A. Tejada. Yerta,. ,h Jou°. 4/ 2012.
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 095-2014/MINSA, de fecha 31 de enero de 2014, se designó a la Médico Cirujano An
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el representante en Perú de la Organización Panamericana de la Salud. (OPS)/Organización Mundial de la Salud, invitó a u
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Ángel Huaylla Salomé, cumpliendo con los requisitos señalados en la Directiva. Administrativa N° 128-MINSAlOGGRH-V.01, e
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Salud de América del Sur y Países Árabes — ASPA y Reunión del Comité ... invitación a las empresas: Corporación El Golf
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nacional (Johnson & Johnson del Perú S.A.) que ofrece el referido bien;. Que, mediante Memorándum N° 1052-2015-DARES
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generación, aprobada por la FDA (Food and Drug Administration) y EMA (European. Medicines Agency) para la indicación de
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Que, mediante la Ley N° 27736, Ley para la Transmisión Radial y Televisiva de. Ofertas Laborales, se dispuso que el Inst
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24 nov. 2012 - lie/ 2012. CONSIDERANDO: Que, en la ciudad de Granada, Reino de España, se llevará a cabo una pasantía in
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Que, a fin de garantizar la continuidad de la gestión institucional del Ministerio de Salud, mediante Resolución Ministe
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Que, mediante Oficio NÂ° 059-2015-COMITÃ‰ ELECTORAL/PDP/MINSA, el Presidente del ComitÃ© Electoral del Plan de Desarroll
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8 feb. 2011 - OQ. 483,768.88. 291,688.67. MARZo. ADQUISICION DE VEHICULOS PARA EL. PROGRAMA SAMU, OIGEMID V SEDE. 33. CE
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Aragón, experta en Salud Pública y especialista en negociaciones comerciales de la citada. Dirección General, para que e
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25 dic. 2015 - Que, con Memorándum N° 1862-2015-DG/DIGESA, de fecha 7 de octubre de. 2015, la Dirección General de Salud
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Visto, el Expediente N° 14-002052-001, que contiene el Oficio N° 09-2014-SA-. DS-HSR-DG, remitido por el Director de Hos
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Que, mediante ResoluciÃ³n Ministerial NÂ° 148-2009/MINSA, de fecha 12 de marzo de 2009, se designÃ³ entre otros, al MÃ©d
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Que, mediante ResoluciÃ³n Ministerial NÂ° 595-2016/MINSA de fecha 12 de agosto de 2016, se designÃ³ al mÃ©dico cirujano
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auCA Dc:¿. LA tinct, 2. Fc I S 2. e f2. j( 200. Que, resulta necesario considerar que conforme a la Programación de Comp
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25 dic. 2015 - 545-2015-OGA/MINSA y 372-2015-UP-OL-OGA/MINSA de la Oficina General de. AdministraciÃ³n; y, el Informe NÂ










 


[image: alt]





No 395.201y)h„isis - Minsa 

portal electrónico del Ministerio de Salud en la dirección electrónica www.minsa.gob.pe/transparencia/dqe normas. a sp.
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